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La Intendencia de Colonia y 
la Asociación de Empleados 
y Obreros Municipales 
(ADEOM) formalizaron este 
lunes la firma de un 
convenio laboral en el Salón 
de Actos del Palacio de 
Gobierno Departamental. El 
acto contó con la 
participación del intendente 
Guillermo A. Rodríguez, la 
secretaria general Belén 
Rico Skerl, el presidente de 
ADEOM Colonia, Nicolás 
Piñeiro, y la secretaria del 
gremio, Ivonne Orellano.
Nicolás Piñeiro subrayó que 
desde el año 2016 no se 
establecía un acuerdo de 
estas características entre 
ambas partes. El dirigente 
gremial destacó que el 
documento trasciende el 
ajuste económico, 
enfocándose en la mejora 
de las condiciones laborales 
y la estabilidad del 
funcionariado a través de la 
presupuestación. Asimismo, 
reivindicó el rol social de los 
trabajadores municipales, 
enfatizando su labor durante 
la emergencia sanitaria y la 
necesidad de formación 
continua de la dirigencia 
sindical.
Por su parte, el intendente 
Rodríguez calificó el 
acuerdo como un cierre 
exitoso de las negociaciones 
y reconoció la disposición al 
diálogo de la actual directiva 
del gremio. Además del 
componente salarial, el jefe 
comunal puso énfasis en la 
evolución del régimen de 
presupuestación y la 

reforma escalafonaria como 
ejes centrales del 
documento.
La administración 
departamental ponderó la 
relevancia de los 1.500 
funcionarios que integran la 
plantilla de la comuna. 
Según las autoridades, la 
firma de este convenio 
representa el cumplimiento 
de los compromisos 
asumidos en la etapa previa 
a la gestión actual, 
orientados a fortalecer el 
vínculo institucional y las 
garantías laborales de los 
trabajadores municipales.

En el marco de las 
actuaciones 
interinstitucionales por las 
reacciones cutáneas 
reportadas en diversas 
playas del departamento la 
Intendencia de Colonia, han 
concluido las primeras 
etapas de los estudios 
analíticos sobre las 
muestras de agua 
recolectadas 
oportunamente.
Respecto a las muestras 
obtenidas en las zonas 
afectadas, el Laboratorio de 
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la Intendencia de Colonia 
informó que los análisis 
fisicoquímicos y 
bacteriológicos no 
detectaron microorganismos 
indicadores de 
contaminación fecal. 
Específicamente, los niveles 
de coliformes 
termotolerantes se 
mantienen dentro de los 
límites permitidos por la 
normativa vigente y los 
decretos aplicables.
En cuanto a los estudios 
complementarios realizados 
por el laboratorio de la 
DINACEA, se incluyó una 
evaluación microscópica de 
carácter hidrobiológico para 
identificar organismos o 
estructuras biológicas en el 
ecosistema acuático. Hasta 
la fecha, estos análisis no 

han permitido establecer 
una asociación concluyente 
entre los episodios 
reportados y la presencia de 
un agente biológico 
específico.
Actualmente, la Dirección 
Nacional de Calidad y 
Evaluación Ambiental 
(DINACEA) del Ministerio de 
Ambiente continúa 
desarrollando estudios de 
mayor complejidad, que 
incluyen análisis de ADN 
ambiental (eDNA) y pruebas 
ecotoxicológicas. Debido a 
los tiempos de 
procesamiento más 
extensos que requieren 
estos métodos, los 
resultados finales aún se 
encuentran pendientes.
La publicación de un informe 
completo y definitivo se 

realizará una vez que 
concluya la totalidad de las 
pruebas en curso. El 
documento final se basará 
en la integración de todos 
los resultados y en la 
evaluación técnica y 
sanitaria que llevará 
adelante el Ministerio de 
Salud Pública, en 
coordinación con los 
organismos involucrados.

DEPARTAMENTO DE 
COLONIA: COMITÉ DE 

EMERGENCIAS 
ANALIZA DÉFICIT 

HÍDRICO Y 
REACCIONES 

CUTÁNEAS EN 
PLAYAS.

El Comité Departamental de 
Emergencias y el Centro 
Coordinador de 
Emergencias Departamental 
(CECOED) de Colonia 
mantuvieron una sesión este 
jueves, presidida por el 
intendente Guillermo A. 
Rodríguez, para evaluar la 
situación sanitaria y 
ambiental del departamento. 
La agenda se centró en tres 
ejes críticos: el déficit 
hídrico, los episodios de 
reacciones cutáneas en 
zonas costeras y el riesgo 
de incendios forestales.
Situación Sanitaria en 
Playas La directora 
departamental de Salud, 
Silvia Berardo, informó 
sobre casos de erupciones 
cutáneas detectados 
principalmente en bañistas 
de Carmelo y Nueva 
Palmira, con reportes 
aislados en Blancarena y 
Santa Ana. Los análisis 
preliminares de la 
Intendencia indican que las 
aguas están aptas para 
baño, dado que no se 
detectaron cuadros de fiebre 
ni afectaciones respiratorias 
en los afectados.
No obstante, la Dirección 
Nacional de Calidad y 
Evaluación Ambiental 
(DINACEA) continúa 

realizando estudios 
exhaustivos. Se observó 
que los reportes coincidieron 
con picos de temperatura y 
han cesado en las últimas 
horas. Como medida 
preventiva, Salud Pública 
recomienda el enjuague con 
agua corriente tras el baño 
de inmersión y la notificación 
inmediata ante cualquier 
reacción alérgica.
Gestión de Incendios y 
Déficit Hídrico En materia de 
seguridad forestal, la Jefa 
Regional de Bomberos, 
Marcela Pereira, reportó que 
los focos ígneos afectan 
hasta el momento unas 70 
hectáreas distribuidas entre 
Colonia, Miguelete, Carmelo 
y Palmira. Si bien la cifra se 
considera dentro de los 
parámetros estacionales, las 
autoridades instan a 
extremar precauciones 
debido al estado de la 
vegetación por la falta de 
lluvias.
Respecto a la asistencia por 
sequía, el coordinador del 
CECOED, Gonzalo Santos, 
confirmó un incremento en 
la distribución de agua 
potable para consumo 
humano en áreas urbanas y 
rurales. Asimismo, la 
Intendencia mantiene 
activos los servicios de 
limpieza de tajamares para 
productores locales.
Apoyo al Sector Productivo 
Finalmente, el Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y 
Pesca (MGAP) informó que 
monitorea semanalmente el 
porcentaje de agua en suelo 
en coordinación con el 
Ministerio de Ambiente. 
Patricia Aguiar, directora 
departamental del MGAP, 
adelantó que la próxima 
semana se anunciarán 
medidas concretas de apoyo 
para productores, que 
incluirán programas de 
acceso al agua y posibles 
beneficios tributarios para 
mitigar el impacto climático.
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Llamado a 
instituciones para 

puestos de comidas y 
bebidas durante el 

Desfile de Llamadas en 
Colonia

La Intendencia de Colonia 
ha iniciado formalmente el 
llamado dirigido a 
instituciones sociales, 
deportivas y culturales sin 
fines de lucro interesadas en 
la gestión de puestos de 
comidas y bebidas durante 
el próximo Desfile de 
Llamadas 2026. El evento, 

uno de los hitos culturales 
del departamento, se llevará 
a cabo el sábado 31 de 
enero. 
Procedimiento de 
Inscripción Las entidades 
interesadas deberán 
descargar el Formulario de 
Inscripción disponible en el 
sitio web oficial de la 
comuna, dentro de la 
sección de Trámites y 
Servicios, o directamente a 
través del enlace: 
colonia.gub.uy/
sorteollamadas2026. 

Una vez completado con la 
totalidad de los datos 
requeridos, el documento 
debe entregarse de forma 
presencial en la Mesa de 
Entradas de la Intendencia 
(planta baja del Palacio de 
Gobierno Departamental). El 
plazo de recepción finaliza 
el viernes 16 de enero, 
estableciéndose un horario 
de atención de 12:15 a 
17:00 horas. 

Instancia de Sorteo y 
Condiciones La adjudicación 
de los puestos se definirá 
mediante un sorteo público 
que tendrá lugar el 
miércoles 21 de enero a las 
15:00 horas en el Salón de 
Actos de la Intendencia de 

Colonia. Es importante 
señalar que, con el fin de 
garantizar la equidad en la 
participación, la 
organización validará 
únicamente una solicitud por 
institución.

Esta iniciativa busca integrar 
activamente a las fuerzas 
vivas del departamento en el 
desarrollo del desfile, 
permitiendo que las 
organizaciones locales 
generen recursos a través 
de la prestación de servicios 
gastronómicos durante la 
jornada.

CALENDARIO DE PAGO 
DE PATENTE DE 

RODADOS AÑO 2026
 
Pagando el total del 
impuesto hasta el 20 de 
enero inclusive se obtiene 
un descuento del 20 %

Pagando las cuotas en 
fecha se obtiene un 10% de 
descuento sobre su valor.
Los pagos pueden 
realizarse en Redes de 
Cobranza, Débito Bancario, 
por la web del SUCIVE, 
tarjetas de crédito o 
www.colonia.gub.uy.
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Empezar un año casi 
siempre viene acompañado 
de listas, promesas y 
expectativas.
Queremos estar bien, 
sentirnos mejor, vivir más. Y, 
sin embargo, pocas veces 
nos detenemos a mirar qué 
significa realmente eso que 
tanto anhelamos: bienestar.
La palabra bienestar viene 
del latín bene (bien) y stare 
(estar). No habla de llegar, 
ni de lograr, ni de 
convertirse en alguien 
distinto. Habla de cómo 

estamos. De la forma en 
que nos paramos en la vida, 
acá, hoy, con lo que hay.
Desde ese lugar, el 
bienestar no tiene que ver 
con estar felices todo el 
tiempo ni con tener todo 
resuelto. No es euforia 
permanente ni ausencia de 
problemas. Es algo mucho 
más simple y, a la vez, más 
profundo: estar bien… 
estando.

Estar bien con lo que somos 
hoy. Con lo que sentimos. 

Con lo que nos toca 
atravesar. Porque a veces 
no podemos cambiar la 
situación pero sí nuestra 
forma de “estar” en medio 
de lo que ya es.

Desde el coaching 
ontológico, el bienestar no 
se entiende como un estado 
fijo, sino como una práctica 
cotidiana. No es un destino 
al que se llega, sino una 
manera de vivir. Tiene que 
ver con la coherencia entre 
lo que pensamos, sentimos 
y hacemos.
Cuando esas partes 
conversan entre sí, algo se 
ordena por dentro. Cuando 
se pelean, aparece el 
malestar.
Por eso, bienestar no es 
negar lo que duele ni 
apurarse a “estar bien”. Es 
poder decir “esto me 
cuesta”, “esto me cansa”, 
“esto me importa”, sin sentir 
que hay algo mal en uno. Es 
dejar de pelearse con la 
propia experiencia.
También es una cuestión de 
ritmo. Muchas veces vivimos 
apurados, exigidos, 
comparándonos, 
produciendo o demostrando. 
Y el bienestar empieza a ser 
visible cuando nos 
permitimos una pausa, 
cuando dejamos de 
empujarnos más de la 
cuenta y entendemos que 
frenar no es rendirse, sino 
escucharse.

El lenguaje tiene un rol 
clave. Las palabras que 
usamos para hablarnos nos 
construyen. No es lo mismo 
decir “no puedo con esto” 
que decir “esto me desafía” 
o “estoy aprendiendo”. No 
es lo mismo vivir en reclamo 
interno que vivir en 
conversación con uno 
mismo. Cambiar el modo en 
que nos hablamos puede 
cambiar profundamente 
cómo nos sentimos. Porque 
pasamos de exigirnos sin 
tregua a acompañarnos en 
el proceso.

Tal vez el bienestar no sea 
sentirse bien todo el tiempo, 
sino poder estar con lo que 
hay sin romperse por dentro. 
Habitar la vida con un poco 
más de presencia y menos 
lucha.
Ojalá este espacio sea una 
pausa en medio de la 
semana.
Un lugar para volver a vos.
Porque no se trata de 
cambiar el mundo, sino la 
forma de habitarlo.

                  

BIENESTAR

¿QUÉ ES REALMENTE EL BIENESTAR?
Por Zoé Ali ­ ACC Coach Ontológica
Certificado avanzado ACIC 54/1210
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VENTA DE COMERCIO LEY 
2904

FARMACIA ARTIGAS LTDA., 
RUT 040003740012, promete 
vender a ALENSTAR 
SOCIEDAD ANÓNIMA, RUT 
216148190013, establecimiento 
comercial denominado 
“FARMACIA ARTIGAS”, que 
gira en el ramo de Farmacia, en 
calle General Flores 308, 
ciudad de Colonia del 
Sacramento, departamento de 
Colonia.

Acreedores presentarse en 
Guayabos 1718 oficina 606, 
Montevideo, teléfono 
099180160, 11 a 15 horas en el 
término legal.

PUBLICACIÓN: 30/12 a 12/02
________________________

Cotización Ebrou

ANÁLISIS DE LA 
EVOLUCIÓN CAMBIARIA 
EN EL BROU (9 AL 13 DE 
ENERO)

El mercado de cambios en 
la banca oficial muestra una 
tendencia de estabilidad con 
ajustes marginales al 
comparar las sesiones del 
09/01/2026 y el 13/01/2026. 
El dólar estadounidense en 
el Banco República 
mantiene su paridad de 
compra en 37,45 y de venta 
en 39,65, sin registrar 
variaciones nominales en el 
periodo analizado.
En contraste, el Euro 
presenta un ligero 
incremento en su valor de 
mercado. La moneda 
europea pasó de una 

cotización de 42,50 / 47,43 
(09/01) a los actuales 42,62 
para la compra y 47,55 para 
la venta (13/01). Por su 
parte, el Peso Argentino se 
mantiene estable en la 
pizarra oficial con valores de 
0,020 y 0,200, mientras que 
el Real brasileño cotiza a 
6,65 y 8,35.

La Unidad Indexada (UI) 
muestra el ajuste diario 
esperado por inflación, 

situándose en 6,4234 en la 
última medición. En el sector 
de metales, la Onza Troy de 
Oro refleja la volatilidad 
internacional, 
posicionándose en 
183.329,30 pesos 
uruguayos para la venta. El 
comportamiento general del 
tablero del BROU indica una 
firme resistencia de la 
moneda local frente a la 
divisa norteamericana.

SOCIALES

Durante el mes de enero el diario 
saldrá publicado los días miércoles y 

viernes. 
¡A partir de febrero volvemos a 
nuestra periodicidad habitual!
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 CARMELO: INICIÓ 
CICLO CULTURAL 

"JUEVES EN EL PATIO" 
CON AMPLIA 

CONVOCATORIA DE 
PÚBLICO DURANTE 
ENERO Y FEBRERO

La Casa de la Cultura de 
Carmelo inauguró este 
jueves el ciclo "Jueves en el 
Patio", programa previsto 
para los meses de enero y 
febrero. La jornada de 
apertura se desarrolló sobre 
la calle 19 de Abril, 
utilizando el escenario móvil 
de la Intendencia de Colonia 
ante una concurrencia que 
completó el marco del 
evento.
La programación artística 
estuvo integrada por el dúo 
"Sin Fronteras" y la 
propuesta de "Belén Bonjour 
y Generaciones". Asimismo, 
la actividad contó con la 
participación de los grupos 
folclóricos "Renacer" y 
"Estirpe Oriental". La 
respuesta de los asistentes 
se manifestó a través del 
acompañamiento constante 
a las interpretaciones de los 
músicos y bailarines locales.
La organización confirmó 
que el ciclo continuará el 
próximo jueves. Para la 
siguiente instancia, las 
presentaciones se 
trasladarán al patio interno 
del centro cultural, 
manteniendo la modalidad 
de acceso público para la 
comunidad.
  

CICLO “FLORENCIOS 
AL BASTIÓN”: Lo mejor 

del teatro premiado 
llega a Colonia en 

enero.

Intendencia celebra Premios 
Florencio en el mes de 
Enero
La Intendencia de Colonia a 
través de la Dirección de 
Cultura, como 
reconocimiento a los artistas 
del departamento 
ganadores del Premio 
Florencio temporada 2025, 
anuncia el Ciclo “Florencios 
al Bastión”, actividades que 
se llevarán a cabo a las 
21:00 horas.

4 noches de teatro con las 
obras premiadas
4 noches de enero para 
disfrutar y celebrar el brillo 
del teatro coloniense
23 de enero “Vitalicios” 
Premio Florencio Mejor 
espectáculo Bienal de 
Teatros del Interior
25 de enero “Te debía una 
margarita” con Martín 
Cabrera ganador mejor 
actor del teatro uruguayo
28 de enero “La bailarina de 
Maguncia” con Sari 
Cartagena ganadora del 
premio Florencio actriz 
Bienal de teatros del Interior
30 de enero “El Juego de la 
copa” Florencio teatro del 
interior en Montevideo
Estas obras además 
tuvieron varias menciones 
en la temporada (ATI y 
ACTU)
  

Vuelve la Milonga a la 
Plaza Indígena de 

Colonia

La Intendencia de Colonia, a 
través de la Dirección de 
Cultura, informa que se 
realizará “Siente el Tango – 
La Milonga Río de la Plata”, 
todos los sábados de enero 
y febrero en la Plaza 
Indígena (Domingo Baqué y 
18 de Julio), Colonia del 
Sacramento.
La actividad contará con 
clase de tango de 19:00 a 
20:00 horas y milonga de 
20:00 a 22:00 horas, a cargo 
de Raúl Palladino y Justyn 
Livingston.
Contacto: 098 475 911
Este evento se sostiene con 
la colaboración voluntaria de 
quienes participan

ARIES: La actual 
configuración planetaria 
favorece el surgimiento de 
opciones inéditas en su 
entorno profesional. Esta 
influencia le permitirá 
finalizar el mes de marzo 
con proyecciones 
sumamente alentadoras en 
sus tareas habituales.

TAURO: Se recomienda 
mantener una observación 
aguda sobre los eventos del 
día, ya que estos 
funcionarán como el impulso 
necesario para avanzar. 
Esta coyuntura será clave 
para alcanzar una posición 
de mayor relevancia tanto 
en su carrera como en su 
economía.

GÉMINIS: El panorama 
astral facilita el 
entendimiento y la 

resolución de antiguos 
desacuerdos. Se presenta 
una jornada ideal para el 
diálogo constructivo, 
permitiendo que la armonía 
y la reconciliación 
prevalezcan en sus 
relaciones personales.
CÁNCER: Se inaugura un 
ciclo de renovación donde 
sus iniciativas personales 
cobrarán un nuevo vigor. 
Este impulso le facilitará la 
exploración de horizontes 
profesionales distintos, 
consolidando un camino de 
progreso y crecimiento 
sostenido.

LEO: Los nativos de este 
signo inician una fase de 
expansión en la que sus 
proyectos creativos 
encontrarán un terreno fértil 
para desarrollarse. La 
apertura hacia nuevas 
metas le permitirá fortalecer 
su posición y alcanzar 
objetivos de gran relevancia.

VIRGO: Atravesará 
vivencias que marcarán un 
antes y un después en su 
evolución interna. Este 
proceso de maduración le 
otorgará una visión mucho 
más profunda y 
enriquecedora respecto a 
los vínculos afectivos y el 
compromiso emocional.

LIBRA: Para quienes no 
tienen pareja, se abre una 
ventana ideal para el 
romance y la seducción. No 
obstante, aquellos que se 
encuentran en una relación 
estable deben actuar con 
prudencia y evitar 
situaciones que pongan en 
riesgo su estabilidad 
sentimental.

ESCORPIO: La alineación 
de los astros favorece un 
descanso reparador hacia el 
término de la jornada. Es el 
momento propicio para 
desconectarse de las 
obligaciones diarias, 
permitiendo que su 
bienestar físico y emocional 
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se restablezca por completo.

SAGITARIO: Ciertas 
circunstancias actuales 
impulsarán una 
transformación profunda en 
su escala de valores. 
Entrará en un periodo de 
desprendimiento necesario, 
dejando atrás cargas 
materiales y afectivas para 
dar lugar a una versión más 
libre de sí mismo.

CAPRICORNIO: Se activa 
una etapa de 
autodescubrimiento y 
aprendizaje que fortalecerá 
su carácter. Esta evolución 
le brindará la claridad 
necesaria para determinar 
sus verdaderos deseos, 
especialmente al momento 
de construir relaciones 
amorosas sólidas.

ACUARIO: El influjo de la 
Luna nueva actúa como un 
bálsamo revitalizante para 
su estado anímico. Esta 
energía positiva se verá 
reflejada en una salud 
equilibrada y en una 
disposición alegre que 
facilitará todos sus vínculos 
sociales.

PUEBLO AGRACIADA: 
celebra dos noches de 

cultura y encuentro 
familiar en enero.

El espíritu festivo y la 
identidad local se dan cita 
una vez más en la región 
con el regreso del Festival 
"Agraciada te espera". En su 
14.ª edición, este encuentro 
cultural se ha consolidado 
como un clásico indiscutido, 
convocando a visitantes de 
todo el departamento hacia 
la localidad ubicada en el 
kilómetro 19 de la Ruta 12.
Coordinación Institucional y 
Comunitaria El éxito 
sostenido de este evento es 
el resultado del esfuerzo 
conjunto entre la Biblioteca 
Popular Ignacio Espinosa 
Borges, el Agraciada Fútbol 
Club y un comprometido 
grupo de vecinos. Esta 
organización colectiva no 
solo impulsa la cultura, sino 
que refuerza el tejido social 
de la localidad a través de la 
música.
Detalles de la Celebración 
Las jornadas se 
desarrollarán al aire libre 
bajo el siguiente 

cronograma:
• Fechas: Viernes 16 
y sábado 17 de enero de 
2026.
• Horario de inicio: 
Las actividades comenzarán 
a partir de las 20:30 horas.
• Lugar: El 
emblemático Parque 
Municipal Gral. Artigas.
• Acceso: La entrada 
es totalmente libre y gratuita 
para todo público.
Protagonismo de la Música 
Popular Durante las dos 
noches, la música popular 
uruguaya será el eje central 
de la festividad. El festival 

promete un ambiente cálido 
y familiar, ideal para que 
amigos y turistas disfruten 
de la alegría y la energía 
que caracteriza a esta 
celebración en cada una de 
sus ediciones.
La Intendencia de Colonia, a 
través de su portal de 
turismo, facilita la difusión 
de esta actividad provista 
por sus organizadores, 
invitando a toda la 
ciudadanía a ser parte de 
este hito de la agenda 
estival.
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Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste 
(Colonia, Río Negro y 

Soriano)

Para la jornada de hoy, 
miércoles 14, el Instituto 
Uruguayo de Meteorología 
(INUMET) prevé que 
continúen las altas 
temperaturas en todo el 
departamento de Colonia y 
la zona suroeste. Se espera 
una temperatura máxima de 
34°C y una mínima de 19°C. 
Durante la mañana, el cielo 
se presentará entre algo 
nuboso y nuboso, 
evolucionando hacia la tarde 
y noche con la probable 

formación de tormentas 
aisladas. En cuanto al 
viento, se registrarán rachas 
de hasta 50 km/h 
provenientes del sector 
noroeste al este, 
principalmente en las zonas 
costeras.
Para mañana, jueves 15, la 
inestabilidad atmosférica se 
profundizará en la región 
suroeste. El pronóstico 
indica un cielo mayormente 

nuboso y cubierto, con la 
ocurrencia de 
precipitaciones y tormentas 
a lo largo del día. La 
temperatura máxima tendrá 
un ligero descenso, 
situándose en los 31°C, 
mientras que la mínima será 
de 20°C. Se advierte a la 
población sobre la posible 
ocurrencia de rachas de 
viento fuertes asociadas 
directamente al desarrollo 
de las tormentas, con 
vientos predominantes del 
noroeste de hasta 40 km/h 
en horas de la tarde.
 

MIGUES: 
ESTUDIANTES DE 
VETERINARIA SE 

INTEGRAN AL 
PROGRAMA DE 

ERRADICACIÓN DE LA 
BICHERA

El Programa de Erradicación 
de la Mosca de la Bichera 
ha consolidado un nuevo 
avance operativo mediante 
el inicio de las tareas de 
campo y laboratorio 
lideradas por alumnos de la 
Facultad de Veterinaria. 
Este grupo de estudiantes 
ya se encuentra 
desempeñando funciones 
activas en las diversas fases 
técnicas contempladas en el 
cronograma de ejecución 
del plan nacional.
En esta etapa inicial, 
participan 14 estudiantes 
distribuidos en equipos 
especializados de 
monitoreo. Sus 
responsabilidades incluyen 
el seguimiento de la mosca 
silvestre, la instalación 
estratégica de trampas y el 
procesamiento de material 
biológico para su posterior 
estudio. Las labores cuentan 

con el acompañamiento 
directo de la Cátedra de 
Parasitología y el Equipo 
Técnico del Programa, 
además de instancias 
formativas dictadas por 
consultores internacionales.
El centro de operaciones se 
localiza en el área de 
influencia del Campo 
Experimental de la Facultad 
de Veterinaria en Migues, 
aprovechando la 
infraestructura técnica y 
logística allí disponible. La 
selección de esta zona 
responde a criterios 
productivos fundamentales, 
permitiendo una articulación 
estrecha con los 
productores ganaderos y 
ovinos de la región.
Las actividades se 
organizan bajo un régimen 
de turnos con permanencia 
semanal en el territorio, lo 
que garantiza la continuidad 
de la recolección de datos. 
De forma paralela, se 
mantiene un vínculo fluido 
con referentes locales y 
productores, quienes 
colaboran activamente 
reportando casos para 
facilitar una intervención 
rápida de los equipos 
técnicos.
Esta fase constituye una 
acción preparatoria esencial 
para las próximas pruebas 
de campo del programa. El 
objetivo es fortalecer las 
capacidades nacionales, 
generar evidencia científica 
de alta calidad y formar 
especialistas en esta 
problemática sanitaria 
histórica, integrando la 
investigación académica 
con las necesidades del 
sector rural uruguayo.

RURAL
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En las últimas horas, la 
Justicia de Colonia dictó 
sentencia contra un hombre 
identificado como A.C.P., 
tras comprobarse su 
participación en la 
comercialización de drogas 
en locales nocturnos de la 
ciudad. 
La investigación se inició a 
raíz de información 
confidencial que señalaba 
que el ahora condenado se 
dedicaba a la venta de 
sustancias ilícitas en un 
boliche bailable. Con estos 
datos, un equipo policial 
desplegó un operativo de 
vigilancia, logrando 
interceptar el vehículo del 
sospechoso mientras 
circulaba por las 
inmediaciones de la Rambla 
Costanera. 
Al realizar la inspección de 
la camioneta, los efectivos 
hallaron varios envoltorios 
de cocaína listos para su 
distribución, lo que derivó en 
su detención inmediata y el 
posterior traslado ante las 
autoridades judiciales.
Tras la instancia penal, se 
condenar a A.C.P. como 
autor penalmente 
responsable de un delito 
continuado de suministro de 
sustancia estupefaciente a 
título oneroso, a una pena 
de dos años de 
penitenciaría, la cual deberá 
cumplir de forma efectiva.

NUEVA PALMIRA: Se aclara 
hurto en un comercio
Como resultado de una 
investigación policial, una 
mujer de 32 años fue 
enviada a prisión tras ser 
identificada como la 
responsable de sustraer 
mercadería en un local 
comercial de Nueva Palmira.
Jefatura de Policía de 
Colonia
La investigación se inició a 
raíz de una denuncia 
radicada por personal de un 

comercio ubicado en la calle 
Chile, quien reportó el 
faltante de prendas de vestir.
Bajo la dirección de la 
Fiscalía de Carmelo, un 
equipo de trabajo policial 
llevó a cabo el análisis de 
datos y el procesamiento de 
información obtenida, 
logrando identificar a la 
autora de los hechos.
Tras ser puesta a 
disposición de la Justicia, la 
mujer de iniciales A.C.A. fue 
condenada como autora 
penalmente responsable de 
dos delitos de hurto en 
reiteración real a la pena de 
siete meses de prisión de 
cumplimiento efectivo.

ROSARIO: Recuperación de 
vehículo hurtado y 
adolescente formalizada 
En el marco de las tareas de 
patrullaje preventivo que se 
realizan de forma 
permanente en la ciudad de 
Rosario, la Policía logró 
recuperar un birrodado 
denunciado como robado y 
poner a disposición de la 
Justicia
a su conductora.
En horas de la madrugada 
del 10 de enero, mientras 
efectivos policiales 
circulaban por las 
inmediaciones de la calle 
Instrucciones del Año XIII, 
avistaron una motocicleta 
que circulaba carente de 
luces reglamentarias
y de chapa matrícula.
Ante esta situación, se 
procedió a interceptar el 
vehículo para la 
identificación de su 
ocupante. La conductora, 
una adolescente de 16 años 
de edad, manifestó no 
poseer ningún tipo de 
documentación del vehículo 
en el que se desplazaba.
Tras el traslado de la joven y 
el vehículo a la dependencia 
policial para las 
verificaciones 

correspondientes, se pudo 
establecer que la 
motocicleta presentaba una 
denuncia por hurto radicada 
días atrás.
Enterada la Fiscalía de 
Rosario, la Justicia 
competente dispuso la 
Incautación del vehículo, el 
cual será entregado a su 
legítimo propietario tras los 
trámites de rigor, y tras la 
audiencia la formalización 
de la
adolescente como autora 
penalmente responsable de 
la comisión de una 
infracción grave prevista por 
la Ley penal, un delito de 
receptación a la pena de 
cuatro meses de medidas 
no privativas de libertad.

MASIVA 
CONVOCATORIA 

POLICIAL: MÁS DE 
8.400 POSTULANTES 

ASPIRAN 150 NUEVOS 
CUPOS DE AGENTES 
EJECUTIVOS A LAS 

NUEVAS PLAZAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
DE REHABILITACIÓN.

Con la participación de la 
ministra interina, Cra. 
Gabriela Valverde; el 
subdirector de la Policía 
Nacional, Crio. Gral. Alfredo 

Clavijo; el subdirector 
ejecutivo, Crio. Gral. (R) 
Robert Taroco; y el director 
nacional de la Educación 
Policial, Crio. Gral. Mag. 
Henry De León, se pusieron 
en marcha las pruebas 
físicas correspondientes al 
llamado N.º 8742/2025 para 
Agentes Ejecutivos del 
Instituto Nacional de 
Rehabilitación (INR).
Este proceso busca cubrir 
150 vacantes y se integra 
en la estrategia de 
fortalecimiento del sistema 
carcelario, contemplada 
dentro de los 2.000 nuevos 
cargos policiales previstos 
en el presupuesto nacional. 
La convocatoria, gestionada 
a través de la plataforma 
Uruguay Concursa para 
asegurar su transparencia, 
consta de cuatro fases: 
examen cultural, pruebas 
físicas, evaluación médica y 
psicológica.
De los más de 8.400 
inscriptos iniciales, 1.477 
postulantes superaron la 
etapa cultural y accedieron a 
las pruebas físicas que se 
desarrollan desde hoy hasta 
el 13 de enero. Los 
ejercicios incluyen ascenso 
de cuerda, salto largo y una 
carrera de resistencia de 
1.500 metros. Una vez 

POLICIALES
COLONIA: CONDENAN A UN HOMBRE 
POR VENTA DE ESTUPEFACIENTES
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La Liga Departamental de 
Bochas de Colonia celebró 
su Asamblea Anual 2025 en 
la ciudad de Rosario, 
contando con la 
participación de delegados 
de los diversos clubes 
afiliados. Durante la sesión, 
desarrollada en el local de 
Ariel Pérez, los clubes 
presentes otorgaron un 
respaldo unánime al actual 
cuerpo de Neutrales, 
ratificando su permanencia 
al frente de la institución 

para el ejercicio 2026.
El orden del día incluyó la 
lectura de la memoria anual 
y el informe de tesorería, 
destacándose el crecimiento 
deportivo de la liga. En este 
contexto, se realizó un 
homenaje especial a 
Valentina Pérez y Karen 
Sanguinet, representantes 
de la liga en competencias 
mundiales durante 2025, 
quienes alcanzaron 
posiciones de podio 
internacional. Asimismo, se 

reconoció el desempeño de 
la selección femenina de 
Colonia, que obtuvo el título 
de Campeona Nacional en 
Tercetos por tercer año 
consecutivo, además del 
subcampeonato individual 
logrado por Valentina Pérez.
La jornada contó con la 
presencia de Héctor "El 
Nene" Pérez, referente 
histórico de la disciplina en 
el departamento. Las 
autoridades subrayaron la 
importancia de la integración 
de jóvenes deportistas con 
referentes de trayectoria 
como pilar para el desarrollo 
de la bocha coloniense.
Al término de la actividad 
formal, se llevó a cabo una 
cena de camaradería con 
los representantes de todos 
los equipos. La Comisión 
Directiva reafirmó su 
compromiso de dar 
continuidad al proyecto 
deportivo actual, enfocado 
en el fortalecimiento 
institucional y la formación 
de nuevas generaciones de 
jugadores.

SANTA ANA: EL 
COMBO COLONIA 

DESEMBARCA EN EL 
BALNEARIO ESTE 

SÁBADO

El campeonato "Combo 
Colonia 10K" continúa su 
recorrido por el 
departamento y este sábado 

17 de enero celebrará su 5ª 
fecha en el Balneario Santa 
Ana. La competencia, 
tendrá como punto de 
concentración la Avenida 
Los Cardenales.
La jornada comenzará 
oficialmente a las 18:30 
horas con la largada 
simultánea de las distancias 
de 5K y 10K. Previamente, 
desde las 16:30 horas, los 
corredores podrán retirar 
sus kits en el lugar de 
salida. Es importante 
recordar que el uso de la 
remera oficial de la 
temporada 2025/2026 es 
obligatorio para todos los 
participantes.
En cuanto a los costos de 
participación, las 
inscripciones tienen un valor 
de $900 hasta el miércoles 
previo a la carrera, 
ascendiendo a $1.000 para 
quienes se anoten entre el 
jueves y el mismo día del 
evento. Aquellos atletas que 
hayan completado las 
primeras cuatro etapas del 
campeonato cuentan con el 
beneficio de reinscripción 
gratuita para esta fecha en 
Santa Ana.
La organización ha previsto 
puestos de hidratación 
estratégicamente ubicados 
cada 3 kilómetros, al 
finalizar se procederá a la 
entrega de premios por 
categorías.

finalizada la selección, los 
150 mejores promedios 
ingresarán como alumnos, 
mientras que el resto 
conformará una lista de 
prelación con validez de un 
año para futuras vacantes.
Capacitación y Derechos 
Humanos El periodo de 
instrucción de los alumnos 
tendrá una duración de seis 
meses. El plan de estudios 
para Agentes de la Escala 
Básica combina formación 
teórica y práctica, 
culminando con una 

pasantía preprofesional 
dentro de las propias 
unidades penitenciarias.
Al respecto, la ministra 
Valverde enfatizó la 
relevancia de estas 
incorporaciones para 
garantizar la seguridad y los 
derechos fundamentales en 
las cárceles: “Necesitamos 
personal para asegurar la 
vida y el orden, pilares 
básicos de los derechos 
humanos tanto para las 
personas privadas de 
libertad como para el 

personal penitenciario”. 
Asimismo, destacó que 
iniciar el proceso de 
selección a comienzos de 
año agiliza 
significativamente el circuito 
de ingreso y capacitación.
Formación policial 
ininterrumpida Por su parte, 
el Mag. Henry De León 
señaló que la Dirección 
Nacional de la Educación 
Policial trabaja actualmente 
a su máxima capacidad, 
gestionando 
simultáneamente la 

formación de oficiales, 
cursos docentes y diversos 
llamados activos. Se prevé 
que el próximo 15 de marzo 
egresen 200 agentes 
destinados a Policía 
Caminera y al INR, 
manteniendo así un flujo 
constante donde el egreso 
de nuevos efectivos coincide 
con el ingreso de nuevos 
aspirantes al sistema 
educativo.

ROSARIO: Liga Departamental de Bochas renueva 
autoridades y ratifica rumbo institucional 

DEPORTES



PUBLICACIONES COLONIA

Miércoles, 14 de enero de 2026                                      AÑO  VI - N° 1394

ESPACIOS MEC MÓVIL: 
18 MUNICIPIOS DEL 

INTERIOR SERÁN 
ALCANZADOS EN 2026

El ministro de Educación y 
Cultura, José Carlos Mahía, 
anunció el reimpulso de los 
Espacios MEC mediante la 
incorporación de un servicio 
itinerante de móviles durante 
2026. La iniciativa busca 
extender la cobertura de 
servicios culturales, 
educativos y tecnológicos a 
puntos remotos del interior 
del país, integrando 
componentes de innovación 
a la oferta tradicional.
El proyecto denominado 
Espacio MEC Móvil operará 
en 18 municipios a través de 
un vehículo equipado que 
visitará diversas localidades. 
Esta modalidad surge de un 
convenio con la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto 
(OPP) y cuenta con el 
soporte técnico de Antel. El 
objetivo central radica en 
democratizar el acceso a la 
cultura, permitiendo que los 
ciudadanos no solo reciban 
contenidos de la capital, sino 
que desarrollen y 
manifiesten su propio 
conocimiento y arte local.
Respecto a la gestión del 
año 2025, el secretario de 
Estado destacó la 
optimización de los servicios 
en el Registro Civil. Las 
reformas permitieron una 
reducción sustancial en los 
tiempos de espera para la 
expedición de partidas de 
extranjeros, además de 
profundizar el proceso de 
digitalización de documentos 
en los departamentos del 
interior.

Finalmente, Mahía subrayó 
la importancia estratégica 
de la instalación del primer 
laboratorio de inteligencia 
artificial de la región en 
Ceibal. Según el jerarca, 
este avance técnico 
posiciona al país en una 
situación de vanguardia 
tecnológica dentro del 
continente, cumpliendo con 
los objetivos de innovación 
planteados por la actual 
administración.

CAMPAÑA ESTIVAL 
2026:  mensaje de 

autocuidado frente a 
los riesgos del verano 

que abarca los 
departamentos de 
Colonia, Río Negro, 

Montevideo, 
Canelones, Maldonado 

y Rocha.

La Unidad Nacional de 
Seguridad Vial (Unasev), 
junto a la Secretaría 
Nacional de Drogas (SND), 
el Sistema Nacional de 
Emergencias (Sinae) y la 
Secretaría Nacional del 
Deporte, han presentado 
una campaña integral que 
exhorta a la población a 
disfrutar de la temporada 
estival con responsabilidad. 
La iniciativa pone especial 
énfasis en evitar cinco 
riesgos críticos: incendios, 
ahogamientos, siniestros de 
tránsito, consumo de 
sustancias y peligros en 
concentraciones masivas de 
personas.
La propuesta "Verano en 
Movimiento" busca 
potenciar el concepto de 
que el ocio y el autocuidado 
son perfectamente 

compatibles durante la 
licencia. Con un despliegue 
tanto digital como territorial, 
las acciones se 
concentrarán en el corredor 
turístico que abarca los 
departamentos de Río 
Negro, Colonia, Montevideo, 
Canelones, Maldonado y 
Rocha.
Ejes de prevención:
• Consumo de 
sustancias: La coordinadora 
de Prevención de la SND, 
Victoria González, detalló 
que se realizarán 
actividades lúdicas en 
espacios públicos, 
incluyendo el uso de lentes 
que simulan la distorsión 
visual provocada por el 
alcohol y trivias informativas.
• Seguridad vial: 
Marcelo Metediera, 
presidente de Unasev, instó 
a los conductores a tener 
paciencia, revisar el estado 
mecánico del vehículo y 
viajar sin apresuramientos 
para disfrutar del trayecto.
• Incendios forestales: 
El director del Sinae, 
Leandro Palomeque, 
recordó que el 90% de estos 
siniestros son causados por 
el factor humano y reiteró 
que la prohibición de 
encender fuego al aire libre 
está vigente en todo el país 

hasta finales de abril.
• Prevención de 
ahogamientos: Desde la 
Secretaría Nacional del 
Deporte, Alejandro Pereda 
enfatizó la necesidad de 
supervisión constante en 
niños y bebés, además de 
concientizar a los 
adolescentes sobre los 
riesgos de subestimar el 
entorno acuático.
El evento contó además con 
la presencia de la 
subsecretaria del Ministerio 
del Interior, Gabriela 
Valverde, y el secretario 
nacional de Drogas, Gabriel 
Rossi, consolidando un 
enfoque gubernamental 
unido para la protección de 
los ciudadanos.

NACIONALES


